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Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos



Reglamento de la Delegación de Alumnos de la E.T.S. de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos.

(Aprobado en Junta de Escuela en su sesión del día 12 de marzo de 2009)

TÍTULO PRELIMINAR: NATURALEZA Y FINES

ARTÍCULO 1: La Delegación de Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (En adelante “la Delegación”)  es el máximo órgano de participación, deliberación, información, asesoramiento y de consulta de los estudiantes matriculados en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. (En adelante “la Escuela”).

ARTÍCULO 2: Los fines de la Delegación son:

1. Defender y reivindicar los derechos y deberes de los estudiantes de la Escuela y representarlos.

2. Promover la participación de los estudiantes en todas las cuestiones que les afecten.

3. Prestar en la medida de sus necesidades y posibilidades, servicios de interés para los alumnos de la Escuela.

4. Fomentar el asociacionismo estudiantil universitario, estimulando su creación y desarrollo.

5. Cualquier otro fin que la Delegación proponga dentro de su ámbito de competencia.

Para la consecución de sus fines, la Delegación desempeñará las siguientes funciones con carácter general:

1. Convocar, así como moderar el Pleno.

2. Velar por el respeto y puesta en marcha de los acuerdos tomados por el Pleno.

3. Ser interlocutor válido con los órganos de gobierno de la Escuela y otros organismos públicos o privados que mantengan relación con la Escuela, sus actividades o sus alumnos.

4. Recabar información, proponer y elaborar informes dentro de su ámbito de competencia de acuerdo con los fines de la Delegación.

5. Mantener las relaciones que se crean convenientes tanto a nivel nacional como internacional con entidades análogas.

6. Mantener informados e informar de cuantas disposiciones legales se dicten sobre temas que afecten a los estudiantes de la Escuela

7. Llevar a cabo la gestión y administración de sus fondos, materiales y dependencias asignadas por los órganos de gobierno de la Escuela.

8. Elegir o revocar a sus cargos de Dirección, Coordinación o Administración y a los componentes de las comisiones que se creen en su seno.

TÍTULO I: DE SUS MIEMBROS

ARTÍCULO 3: 

1. A la Delegación pueden pertenecer todos los estudiantes matriculados en las enseñanzas oficiales impartidas en la Escuela.

2. La Delegación estará formada por los siguientes estamentos:

· Miembros natos

Que está compuesta por los siguientes miembros:
a) Los miembros del sector alumnos de la Junta de Centro.
b) Los alumnos Claustrales de la Escuela.
c) Un representante del sector alumnos de cada uno de los tres departamentos con mayor docencia en la Escuela.
· Miembros electos  (hasta 29 miembros)
ARTICULO 4:

1. La elección de los representantes electos de la Delegación se realizará mediante sufragio universal directo de todos los alumnos matriculados de alguna titulación de la Escuela.

2. El sistema electoral a seguir es el indicado en el ANEXO I.
TÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES DE SUS MIEMBROS

ARTÍCULO 5: DEBERES

1. Participar en el desempeño de las funciones de la Delegación y, particularmente en lo que se refiere a la defensa de los estudiantes y sus derechos.

2. Asistir a las reuniones de la Delegación con regularidad. Se establece un número mínimo a determinar por el Pleno y Comisión Permanente que estará reflejado en sus respectivos Reglamentos de Régimen Interno.

3. Difundir las actividades de la Delegación y canalizar propuestas que ésta realice.

4. Mantener informados sobre las decisiones y actividades de la Delegación a los alumnos de la Escuela.
5. Transmitir fidedignamente a quien corresponda las peticiones a nivel colectivo o individual de sus representados.
6. Elaborar anualmente una Memoria de Gestión y Económica que será aprobada por el Pleno. Dichas memorias son públicas y se publicarán en la página WEB de la Delegación.
7. Cumplir y velar por los presentes Estatutos y de sus disposiciones de desarrollo.

8. Cualesquiera otras obligaciones que la Delegación considere dentro de su ámbito de competencia.

ARTÍCULO 6: DERECHOS

1. Ser convocados a las reuniones de la Comisión Permanente y Pleno.

2. Solicitar al Delegado de la Escuela una reunión del pleno o comisión permanente.

3. Acceso a las instalaciones, material, documentos de la Delegación en los términos que ésta determine.

4. Las manifestaciones realizadas en el ejercicio de su cargo serán atribuidas a sus representados y no a título personal, excepto si así lo expresase.

5. Que no le sea exigido la realización de actividades relacionadas con su cargo que puedan ocasionarle un serio perjuicio para el normal desarrollo de sus estudios.

6. A un reconocimiento de su actividad con créditos de libre configuración.

7. Las reuniones no se pondrán en fechas no lectivas o en período de exámenes salvo causa de fuerza mayor.

8. Cualesquiera otros derechos que la Delegación considere otorgar dentro de su ámbito de competencias.

TÍTULO III: DE SU FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 7: Órganos colegiados y unipersonales

· Órganos colegiados:

1. La Comisión Permanente

2. Comisiones de Área si así las hubiese

3. El Pleno

· Órganos unipersonales:

1. El Delegado

2. El Subdelegado

3. El Secretario

4. El Tesorero

ARTÍCULO 8: Naturaleza y composición del Pleno

1. El pleno es el órgano superior de representación de la Delegación de estudiantes de la Escuela.

2. Pertenecen al Pleno:

a. Los miembros natos

b. Los miembros electos

3. El mandato del pleno será de dos años finalizado éste se procederá a la renovación total de sus miembros.

4. El cambio o modificación  de la situación en la que se accedió a miembro de la Delegación, implica el cese de dicha condición.

5. Se entiende producida una vacante por las siguientes condiciones: pérdida de la condición, por agotarse el período por el que fue elegido, por incumplimiento de sus obligaciones e incapacidad legal.

6. Las vacantes de los miembros que se produzcan durante el mandato serán cubiertas por otro estudiante que reúna las mismas condiciones que el que ha producido la vacante, y hasta agotar mandato, en el supuesto de miembros electos, mientras que, en el supuesto de miembros natos esta quedará vacante.

7. Los Delegados de Grupo, Presidentes de Asociaciones y cualquier alumno matriculado puede asistir al Pleno con voz pero sin voto.

ARTÍCULO 9: Funcionamiento del pleno

1.  El Delegado convocará  la reunión del Pleno por iniciativa propia o cuando así lo solicite más de un tercio de los miembros del Pleno.

2. El Pleno quedará constituido con la presencia de la mayoría de los miembros electos y natos en primera convocatoria, bastando, de no ocurrir así, con la asistencia de más de un tercio de los mismos en segunda convocatoria.

3. Los acuerdos de la Delegación se tomarán bien por asentimiento, bien por el voto de la mayoría simple.

4. El voto será personal e indelegable.

5. En caso de empate el Delegado de la Escuela tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 10: Naturaleza y composición de la Comisión Permanente

1. La Comisión Permanente es el órgano colegiado de dirección, gestión y ejecución de los acuerdos adoptados por el pleno.

2. Estará constituida por el Delegado, Subdelegado, Secretario, Tesorero y los Presidentes de las Comisiones de Área si los hubiese.

3. En caso de empate el Delegado de la Escuela tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 11: El Delegado de la Escuela

El Delegado es el representante oficial de los estudiantes de la Escuela, en cuantas actividades y representaciones institucionales requieran la participación de los estudiantes. Preside las sesiones del Pleno de la Delegación y de la Comisión Permanente. En ausencia de éste, será el Subdelegado el que realizará dichas funciones.

ARTÍCULO 12: Nombramiento, mandato y cese

1. El nombramiento del Delegado corresponde al Rector, de acuerdo con la propuesta del Director de la Escuela, según el resultado del Pleno de la Delegación de la Escuela.

2. Su mandato es de dos años, coincidiendo con el mandato del pleno, pudiendo ser reelegido por un mandato adicional.

3. El Delegado cesará, además de por las causas generales, por la aprobación de una moción de censura en los términos establecidos en el ANEXO I.
4. En caso de vacante, y en los supuestos de ausencia o enfermedad, le sustituirá el Subdelegado hasta un período máximo de agotar mandato.

5. En el supuesto de no poder aplicarse el apartado anterior, corresponderá al pleno el nombrar un Delegado en funciones hasta agotar mandato.

ARTÍCULO 13: El Secretario

Sus funciones son las siguientes:

1. Asumir la Secretaria del Pleno y de la Comisión Permanente de la Delegación, así como de cualesquiera otros órganos colegiados que así se establezcan reglamentariamente, levantando acta de sus sesiones.
2. Dar fe de los acuerdos y resoluciones del Pleno, Comisión Permanente y otros órganos que se establezcan reglamentariamente.
3. Dirigir y custodiar los registros y archivos de la Delegación.
4. Custodiar el sello de la Delegación.
5. Expedir certificaciones con el visto bueno del Delegado.
6. Aquellas otras funciones que le confiera el Pleno.
ARTÍCULO 14: El Tesorero

Sus funciones son las siguientes:
1. Presentar a la Comisión Permanente la propuesta de Presupuesto.
2. Llevar los libros de cuentas de la Delegación, que son públicos.
3. Custodiar los libros de cuentas, las facturas y demás documentación contable de la Delegación que serán públicos.

4. Actualizar el inventario de la Delegación.

5. Responder junto con el Delegado de la gestión económica realizada.

6. Aquellas otras competencias que le confiera el Pleno.
ARTÍCULO 15: De la elección de representantes en la Delegación General de Estudiantes de la Universidad de Granada (en adelante “Delegación de la Ugr”).
1. Una vez elegido el Delegado de la Escuela y constituido el Pleno, se procederá en la primera sesión ordinaria después de la sesión constitutiva  a la elección de los representantes de la Delegación de la Escuela en el Pleno de la Delegación de la Ugr.
2. Presentadas las candidaturas en la primera sesión ordinaria del Pleno, se procederá a la elección, siendo proclamados representantes los candidatos que obtengan el mayor número de votos, y en caso de empate se procederá a su sorteo.

3. La votación será secreta y por llamamiento. En ningún caso se admitirá el voto por correo ni la delegación de voto.

ANEXO I
ARTÍCULO 1: ELECCIÓN DEL DELEGADO DE ALUMNOS

1. La elección del Delegado de Alumnos  se realizará en la primera sesión ordinaria posterior a la sesión constitutiva del Pleno de la Delegación.

2. En la sesión constitutiva, bajo la presidencia del Director de la Escuela, o persona en quien delegue, se constituirá la Mesa Electoral, compuesta por un representante por sorteo de cada estamento de procedencia (natos/electos), siendo Presidente el de mayor edad y Secretario el de menor edad. La duración comprenderá hasta la elección del Delegado de la Escuela.

3. Corresponde a la Mesa Electoral convocar el Pleno donde se elegirá al Delegado, Subdelegado, Secretario y al Tesorero. Se realizará en un plazo mínimo de tres días y máximo de cinco días posteriores a la sesión constitutiva.

4. Las candidaturas se formalizarán por escrito ante la Mesa Electoral y en el plazo que ésta determine, según plazo electoral. La candidatura estará compuesta por el Delegado, Subdelegado, Secretario y Tesorero.

5. Según establezca la Mesa Electoral cada candidato expondrá un resumen de su Proyecto General de Actuación, y tras la intervención de cada candidato se abrirá un turno de palabra para que los miembros del Pleno puedan interpelar a los candidatos. Finalizadas las intervenciones, se procederá a la votación.

6. Para la elección de Delegado de la Escuela y su equipo, será necesario el quórum de la mitad más uno de los miembros del Pleno.

7. Para la elección del Delegado y su equipo será necesario obtener en primera votación la mitad más uno del total de los miembros del Pleno. Si ningún candidato obtuviese esa mayoría, se efectuará una votación entre los dos candidatos más votados siendo suficiente la mayoría simple para la proclamación del Delegado y su equipo.

8. La votación será mediante sufragio libre, directo, igual, secreto y por llamamiento de los miembros del Pleno. En ningún caso se admitirá el voto por correo ni la delegación de voto.
9. Finalizado el escrutinio el Secretario de la Mesa Electoral dará a conocer públicamente el resultado. Siendo propuestos para Delegado, Subdelegado, Secretario y Tesorero la candidatura ganadora.

10. La impugnación de la elección podrá formalizarse en el plazo de dos días hábiles ante la Comisión de Garantías Electorales de la Delegación General.

11. Transcurrido el plazo de impugnaciones, el Director de la Escuela procederá a la propuesta de nombramiento.
En todo caso, para lo no recogido en este reglamento, la normativa de la Junta Electoral Central de la Universidad de Granada tendrá carácter supletorio.

ARTÍCULO 2: MOCIÓN DE CENSURA

1. El Delegado de Alumnos puede ser sometido a una moción de censura a propuesta de :

· El Pleno

1. El Delegado debe someterse a propuesta de  más de 1/3  de los miembros del Pleno, siendo necesario el que sea aprobado por más de 2/3 del Pleno para poder revocar al Delegado. Ese 1/3 que la suscribe, sólo lo puede realizar una vez por mandato 

2. Asimismo el Pleno puede ser convocado para este mismo fin cuando existan más de 1/4 alumnos matriculados de cualquier titulación oficial impartida en la Escuela que lo soliciten por escrito.

3. La votación se hará por llamamiento.

4. Le sustituirá el Subdelegado en sus funciones hasta agotar mandato.

5. En caso de renuncia del Subdelegado, el Pleno elegirá un Delegado, Subdelegado, Secretario y Tesorero en funciones hasta agotar mandato

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA: Reglamentos de Régimen Interno

1. Corresponderá al Pleno la redacción y aprobación de un Reglamento de Régimen Interno de dicho órgano.

2. Corresponderá a la Comisión Permanente la redacción y aprobación de un Reglamento de Régimen Interno de dicho órgano que deberá ser aprobado por el Pleno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: Reforma del Reglamento de la Delegación
1. La iniciativa para la reforma total o parcial del Reglamento podrá ser promovida por un tercio de los miembros del Pleno.
2. Una vez aprobada la iniciativa se dará traslado de las reformas a la Comisión Jurídica de la Delegación de la Ugr para un estudio de las mismas.
3. Los debates en el Pleno se desarrollarán enmienda por enmienda y con el texto alternativo, previo turno de intervenciones, para proceder a la votación a favor y en contra.

4. Aprobadas las enmiendas, y con el visto bueno de la Comisión Jurídica de la Delegación de la Ugr, será remitido a la Junta de la Escuela para su aprobación.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA: Régimen económico
 La Escuela asignará los medios económicos y materiales para un adecuado funcionamiento de los órganos de la Delegación y, como tal, se contemplará una partida en los Presupuestos de la Escuela.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA: Vigencia de los antiguos reglamentos de la Delegación  y reglamentos de régimen interno

1. El presente reglamento deberá ser elevado para su aprobación por la Junta de la Escuela.

2. En el caso que el presente estatuto no sea aprobado  por la Junta de la Escuela, la Delegación se regirá, hasta la aprobación del mismo, por el Título III del Reglamento de la Delegación de la Ugr.

DISPOSICIÓN FINAL: DENOMINACIONES 


Todas las denominaciones contenidas en este Reglamento referidas a órganos de gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que lo desempeñe.
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